
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO :143/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 108/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA, EN EL CENTRO DE DÍA “GREGORIO SÁNCHEZ”, EN 
VILLACONEJOS, MADRID , a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad,  
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
 
La Estrategia Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad 2018-2022, aprobada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno del 24 de julio de 2018, acumula toda la experiencia de programación y análisis de los 
tres planes estratégicos sectoriales que la precedieron para recoger un conjunto integrado de acciones 
orientadas a garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y libertades fundamentales consagrados en la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU. La Estrategia contempla como 
principios rectores la autonomía individual, autodeterminación e independencia, la Igualdad de oportunidades y 
no discriminación, la inclusión social, la sensibilización, la calidad de vida, la protección de los grupos más 
vulnerables y la accesibilidad universal. Entre sus objetivos estratégicos se propone el mantenimiento de 
programas y servicios específicos para las personas con discapacidad en atención a las necesidades 
existentes, la generalización del modelo de atención centrado en la persona o el impulso de servicios que 
faciliten la autonomía personal y el disfrute de una vida independiente en la comunidad. 
 
En consonancia con los citados principios rectores y objetivos, la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad dispone de un centro de atención diurna, para personas adultas con discapacidad física, 
en el Centro de Día “Gregorio Sánchez”, ubicado en Villaconejos, que se encuentra en funcionamiento en la 
actualidad.  
  
Al finalizar el contrato actual para la prestación del servicio, se entiende de interés público la tramitación de un 
nuevo contrato de servicios, para la consecución de los objetivos que marca la Estrategia Madrileña y para 
garantizar la continuidad en la prestación del servicio a los usuarios que vienen siendo atendidos. 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

11/02/2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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